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H. CONGRESO DEL ESTADO DE JALISCO

Las y los suscritos diputados integrantes de ra comisión de
Educación, cultura, Deporte y Juventud de la LXIII Legislatura
del congreso del Estado de Jalisco, en ejercicio de las facultades
que nos confieren los artículos 75 numeral 1, fracciones I y IV;
86 numeral 1, fracción IV y 85, I45 y 147 de la Ley Orgánica
del Poder Legislativo del Estado de Jalisco sometemos a la
elevada consideración de esta H. soberanía, er siguiente
Dictamen de ley por el que se adiciona la fracción XVrr ar
artículo 3 de La Ley de cultura Física y Deporte del Estado
de Jalisco, con base en la siguiente:

PARTE EXPOSITIVA

I. El 6 de octubre de 2022, el diputado Tomas Vázquez Vigil,
presenró INICIATIVA DE DECRETO pOR LA QUE sE
ADICIONA AL ARTICULO 3 DE LA LEY DE CULTURA FÍSICA
Y DEPORTE DEL ESTADO DE JALISCO, ¡-A FRACCIóN XVII
misma que quedo registrada con el INFOLEJ -lBO7 LXIII.

rr" En sesión ordinaria No. 77 de fecha 14 de octubre de 2022,
fue turnado por la Asamblea del congreso del Estado de Jarisco,
a la Comisión de Educación, Cultura, Deporte y Juventud, la
iniciativa arriba señalada, misma que en su parte expositiva
señala:

EXPOSICIOU NE MATIVQS:

Para efectos de la presente iniciativa, es importante mencionar que el
aspecto historico de las arfes marciales o deportes convencionales,
como las considera la Ley de cultura Física y Deporte del Estado de
Jalisco, permea el desarrollo cultural de la sociedad y por lo tanto cte ta
humanidad, ya que, en algunos paises, los mencionados deportes
convencionales han definido el futuro de algunas naciones, como, por
ejemplo, Japon o Tailandia, por citar algunos paises, pero en gran parfe
del mundo, en el desarrollo de las guerras se han utilizado los deporfes
convencionales, en su modalidad de disciplina (arte marcial), para
efectos de definir el resultado de las confrontaciones béticas.
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Dictamen de ley por el que se adiciona la fracción XVII al artículo 3 de La Ley
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Conforme a lo anterior, citamos el siguiente

habta con bastantes detatles historicos at relspecîölî'ia-evc;fuciôn de äð**-***-
aftes marciales mixtas o depoftes convencionales en el mundo y para

efectos de la presente iniciativa, transcribimos una parte del añículo con
la finalidad de contar con datos exactos y precisos de una parte de la
historia de las artes marciales mixtas (deportes convencionales), al
menos la parfe más conocida, la cual se expresa de la siguiente manera,
y cito:

..." La lucha libre y el golpeo donde intervienen diferentes
extremidades del cuerpo como patadas y puñetazos, como acto
de agresíon humana, prohablemente ha existido en todo el mundo
a Io largo de la historia de la humanidad en combate cuerpo a
cuerpo, siendo la forma de agresion más natural una combinación
de esfas como se puede observar de una manera más básica en los
ataques de mamíferos más cercanos al hombre como
el chimpancé o el goríla. A nivel de competencia, diferentes fþos
de boxeo y lucha lihre han existido en toda la humanidad,
comhinándose en competiciones en numerosos casos.

En la antigua China, el deporte de combate apareció en forma
de Leitai, un deporte de combate mixto sin restricciones que
combinaba artes marciales chinas, boxeo y lucha libre.

Una de las formas más antiguas de combate abierto con apenas
reglas fue el pancracio griego, gue se íntrodujo en los Juegos
Olímpicos Antiguos en el 708 a. C. Las técnicas gue se utilizaban
no difieren de las ades marcíales actuales, siendo el combate de
pie un estilo de kickboxing, y lucha tanto de pie como en el suelo,
Solo esúaba prohibido morder, y atacar a |os ojos, aunque en
Esparta y otros lugares se competía sin regla alguna. El combate
solo terminaba cuando uno de los dos oponentes se rendía,
quedaba inconsciente, o fallecía, dando por vencedor, al contrario.

En la era contemporánea, algunos espectáculos de combates con
pocas reglas, aunque más regulado que en el pancracio, se
realizaron a finales del siglo XIX, representando un amplio abanico
de esfi/os de combate, incluyendo boxeo, savate, Jujutsu, lucha
libre, Iucha grecorromana y ofros en torneos y desafíos a Io largo
de toda Europa. EI ímpetu de la lucha libre profesional se apagó
después de la Primera Guerra Mundial (1914-1918), para renacer
posteriormente en dos corrientes principales: la competición real y
la que comenzó a depender más de Ia coreografía y el espectáculo,
que desembacó en la lucha lihre profesional.

En el desarrollo de /as artes marciales mixtas influyeron los
evenúos en Ia modalidad delvale tudo en Brasil y el shoot
wrestling japonés. El Vale Tudo comenzó en Ia década de /os años
1920del sþ/o pasado con el Desafía Gracie, lanzado porCarlos

I Consultado el 03 tres de marzo de 2021, dos mi veintiuno. Recuperado de:

h-lipç*#-q5*WLklpgçlia.orglwi kif ¡\rte5 rÏa rci¿ l{r""e !Iuì!'!É19
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Gracie y Hélio Gracie y los h'tjos de ambos. En Japón, en la década
de años 1970, una serie de combates de afïes marctales mxtas
fueron organizadas por Antonío lnoki, inspirando el shoot
wrestling, que posteriormente propició Ia formacíón de las primeras
organizaciones de ades marciales mixtas,
como Shoofo y Pancrase."...

Conforme al anterior fragmento historico del arfículo citado, nos
damos cuenta que los depoftes convencionales (arfes marciales mixtas)
como tal, tienen mucho tiempo en nuestra sociedad, pero, en lo que
refiere a la historia de cada arte marcial que se invoca cuando esfamos
desarrollando combates de los mencionados deporfes convencionales
(artes marciales mixtas), algunas tienen mayor antigüedad, que, en
algunos casos, la raíz histórica, se pierde en la línea historica del
humano, sin contar con un registro cuantificable para efectos de
fundamentar la raíz historica.
El deporte es elcomplemento del desarrollo integraldel ser humano, así
como la salud, la recreacion y la cultura.
Como lo vimos anteriormente, delfragmento del añiculo historico citado,
el depoñe convencional es una actividad ancestral de los seres
humanos, y se formaliza en las culturas del impero romano y Grecia.
Primitivamente, se presentan con un contexto más deportivo, en las
Olimpiadas, pero /as arles marciales datan de tiempos anteriores en la
cultura China y japonesa, con representaciones legendarias como las de
los samurais, encontrándonos con mezclas de arfes de defensa y ataque
de estrategias militares en su preparacion y adiestramiento, de talforma,
que es muy complejo establecer cuando se separaron, como arfe y como
arma letal.
El desarrollo de las arfes de lucha (deportes convencionales), a lo que
refiere a la defensa y ataque, en la historia del hombre y el desarrollo de
esúas artes ha sido formidable, encontrando formas, estilos muy
variados, mezclas de /os mismos, corrientes orientales con occidentales
fortalecidas a tal punto, que se han conveñido en actividades deportivas
iconicas, hasta llegar a nuestros días, tal y como las conocemos,
consolidandose como deportes convencionales.

il. Análogamente a la presente iniciativa, la Ley Organica del Poder
Legislativo del Estado de Jalisco, en el artículo 27, párrafo 1, establece
que todos los diputados tienen igual derecho de parficipacion, decision,
voz y voto, y gozan de las mismas facultades que les otorga la
Constitución Política del Estado de Jalisco, ademéts de las de presentar
iniciativas de Ley, decreto o acuerdo legislativo.

Aunado a lo anterior, y conforme al artículo 4 cuarfo de la Constitucion
Política de /os Esfados Unidos Mexicanos, en su estructura legislativa,
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el cual funda y motiva /os efecfos de la presente iniciativa, el cual versa
en los siguientes términos

"Articulo 4.- La mujer y el hombre son iguales ante Ia ley. Ésta
protegerá la organizacion y el desarrollo de ta famitia. párrafo
reformado DOF 06-06-201 I
( ...)
Toda persona tiene derecho a Ia cultura física y a ta práctica det
deporte. corresponde al Estado sø promocion, fomento y estímulo
conforme a /as /eyes en la materia. Párrafo adicionado DoF 12-10-
201 1

(...) "

Conforme a lo anterior, podemos obseruar claramente que, el
fundamento constitucional expresa el derecho a la cultura vala
práctica del depo¡fe, y que le corresponde al Estado su promocion,
fomento y estímulo conforme a las leyes en la materia. Fundamento
claro y suficiente para efectos de someter a consideracion ta presente
iniciativa, en los términos que mas adetante se expondrán.

Aunado a lo anterior, y para efecfos de darnos una luz jurídica
bastante necesaria al respecto de la necesidad de la presente adicion,
traemos a colacion la siguiente jurisprudencia, y cito:
"?'gsís

Regrusúro diEital : I 60764
/nsfancíæ; Pfemo

"¿aeËtma Ëpoca
M ateri a( s) ; Gonsf¡fu e i a n al
les¡s"' P./J. 45/2,A1 I ga.)
Fuente: Sermamario Jwdicia[ de la Fede racian y su Gaceúa"
Libra l, üetubre de 2t11,lon¡o 1, página S9E
Tipø: .!urísprudencia

R E G LÃ,N{ Ë N T ü S fuT U fid ICfPg d"FS
yåËyËs FsrÁrÆLËs Æru fl$ÁrtrÆM M{JN[ÇtpÃ¿," SA ÆXrËruSfÕzu
NTRMIAT|VA LËGíT\MIA"

Faræ pree isar la exfe¡as¡én narmativa legítima de aada uma efe das
fuerifes nørrnativas eomúererpfadæs en iafracr,iøn {l def artícwlø tr15
de fa Ço¡'¡stitución Po/ífica de fos Ësfados {Jnidøsjwexieanos, debcm
eomsiderarse va¡'ios parnfos"" 1" Læ regulac¡óm de aspeefos gener"afæs
em das /eyes esfæÉafes æn materia mwnieiBaldeÞe Éer¡e r par objefo
unicamenfe esfaþfecer u{Ê å??årco nørmatívø honrogémeo -adjefivo y
s¿¡sfæmfívo- para ias Municípfos dc u¡r Ësfædo. Fsfæs feyes deþen
incørpørar æl car;-daf nørmativo rndrspe¡rsaþfe parå asegwrar e{
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Dictamen de ley por el que se adiciona la fracción XVII al artículo 3 de La Ley
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mffifi"HNmE[NCM\funcionamienta del Município, unicamente sobre äspecfos q[Je
reqwieran dieha unifarrnida d; 2. Ðebe tomarse en euenta que la
aompeteneía reglamentaria de! Munieipia te garantiza una facultad
exc/¿rsjva para regular los aspecfos medwlares ore su propia
desarraila; 3. Ës rnaceptabte $uê, con apayo en la facuttad
legislatíva con e{ue e uenta ei Ësúado para regwlar
la materia rnunicipal, íntervenga en cuestíones específicas de cada
Munieipiø, q¿Je /e esf¿ám ao¡rsf¡fe¡e¡ snaf mente ¿"eservadas æ esúe
últimø, p¿res' fas bases generafes de ia ædrninistrar,ión
publica munieípal na pueden tener, er? ofras palabras, una
extensian temática que anule [a facuttad de! f,Ãwnicipía para
reglamentår's¿rs cuesfiomes espeeífíeas. ãn consec¿Jer? eia, queda
para el ámbito regfamentariû, tarno facultad excf¿rsíya de /os
ÃywntamíefifÕs, Ía relativo a palicía y gobierna, ørganizaeíon y
funciønarníenta interno, administraaían púbrícarnuniaipal, así
c6îmö emitír narmas s¿¡sfanffvas y ad.fetivas efi las materias de s¿¡
eompeteneia excfusiva, å fravés de bandos, regfarnentøs,
cirçuiares y dermás dísposieíones de c,aráeter general, en tado la
que conaierffie a c¿¡esfíones espeeífieas de eada fvÍwnieipía; y 4.
c-as /eyes esfafæfes en materia rnwnicípatderivadas dei artíe wÍø
'î15, fraeeíøn il, ineisø a), eonstitueiona!, esfo es, /as encargradas de
sentar "fas &ases generafes de la adrninistrae ión
p u bl ica m u ni c í pal ", carxz B ren den eseneíalm ente aq wef/as norr¡cas
rndrsperisaþfes Bara el funeiønamientø reguiar dæl Mwnieipiø; del
Aywntamíentø cosmø sw arganø de gøbierno y de sw adrninistrac,ión
p {t b t i c a ; f as n a rrn as relafivas af proced¡'rnienfo adrmrnísfrafívo,
cçnfør¡ne a los prínciplos q¿de se enuneian en fos rncísos inc,ir,idos
en la reforma de 1999, así co¡T¡o ia regwlacian de fos aspeefos de
/as f¿:meio{res y fos servícias puhlieas rnunieípafes qeic requíeren
unifarrnidad, para efeefos de /a posíö!e eanviveneia y ørdæn entre
iøs Municþíos de un ¡nisrnø Ësúado"

ÕCIrafroversra eonsf'ífucianal 18/zûa8. Muníeipiø de zar,atæpec de
l'fidafgø, Ësfado de Marælas. lE de eriero de 2t1f " {Jnanimidad de
r?¿Jeve vofos" Awsænte: lwargarita ffieatriz Lwna Æaffi?os" Fone¿ife."
José Ææmrón tossío Ðíaz. ser.retaria: Frar¡a¡seæ Mlaríæ pøu Gisnénez.
Ël Tribunal Ffeno, ef øe ha de sepfiemr bre en c¿rr"sÕ, aprøbó, can el
naiEnærø 45/2û11, /a fes¡s jr,risprudenciaf qae a¡.¡feeeefe" Mexieø,
trísf¡'ifo Federal, æ oeho de sepfrembre de dçs mii effiÊe""

conforme a lo anterior, es importante mencionar, que re faltan muchos
detalles jurídicos que determinar a la mencionada legistacion estatal,
respecto de /os deportes convencionales, y muchos otros elementos que
considerar cuando se llevan a cabo eventos de algunos cleportes, por
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Dictamen de ley por el que se adiciona la fracción
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ejemplo, los eventos de Arfes Marciales Mixtas. Precisamente por lo
anterior, es lo que genera la motivacion de la elaboracion de la presente
iniciativa. La práctica y la elaboración de eventos de deporfes
convencionales, como es e/ caso de las aftes marciales mixtas, son
lícitas, siempre y cuando se cumpran con una serie de requisitos y de
reglas supervisadas por la comisión cte Artes Marciales Mixtas
respectiva, que, al respecto, en el Estado de Jalisco no existe una
Comision Estatal de Artes Marciales Mixtas.

Abundando en lo que respecta a la licitud de deportes con alto nivet
de violencia y agresividad, se expresa que las acciones llevadas a cabo
en competencias reguladas y sancionadas por un reglamento
debidamente elaborado son totalmente tícitas.

Relacionado a lo anterior, encontramos pues que muchos aufores se
encuentran tanto en opuesfos, como en matices al respecto de ta ticitud
de /os deportes convencionales de contacto (verbigracia contiendas de
arfes m arciales mixtas).

Encontramos aufores que hablan desde la completa itegatidad de las
acciones violentas y agresivas llevadas a cabo en las competencias
mencionadas, hasfa aquellos autores que habtan de la compteta ticituct
de las acciones violentas y agresivas ilevadas a cabo dentro de una
competencia de esfas disciplinas.

Aunado a lo anterior, hay algunos autores que etiquetan a los
deportistas como delincuentes nafos, hay otros autores que comentan
respecto de la influencia de /os aspecf os culturales de una sociedad
hasta /os aspecfos políticos y sociales relacionados en competencias
con tales caracterí sticas.

vemos entonces que los extremos de lo anteriormente comentado
se manifiesta a través dos teorías, la teoría positiva gue es la que no
justifica ningún tipo de accion agresiva y viotenta en /os depoñes cte
contacto, y la teoría negativa que es la que trata de justificar la violencia
y la agresividad como consecuencia de las acciones en /os mencionaclos
deporfes convencionales, sin embargo, para efectos de la presente
iniciativa, no está demás manifestar que en et ámbito donde se
desarrollan los eventos de úales disciplinas (refiriéndonos dentro del
territorio del Estado de JaliscoL son vrsfas como un deporte que incita a
la catarsis colectiva, que a colación, es aceptada comunmente, muy
parecida como a la delfutbol.

cabe mencionar que para efectos de ilustrar ras teorías mencionadas
anteriormente de manera somera, las cuales podemos consultar en el
ensayo en cita2, que ademas podemos ver que existen mas teorías que

2 Ricardo Cristian Loayza Gamboa. Consultado el día 07 siete de marzo de 2021 dos mil
veintiuno. Recuperado de:"lf!!p¿llVUW:L,ç:ldgË-ç1f_e&Ëf¿m/-efd$5lpçfrqj.l,tn
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versan at respecto de tos matices de ta t¡c¡t?5Ëi',ä85,r%?å de la violencia
de los deportes de contacto.

Por otro lado, lo que dicen los artículos 124-Bis, 124-Ter y 124-
Quáter, cAPlruLo vll, del codigo penal para el Estado de Jalisco, que
versan al respecto del delito de violencia en espectáculos publicos,
cometidos por aquella persona que parficipe activamente, cometiendo el
delito de lesiones, antes, durante o después del evento en espectáculos
públicos, dentro de /as instalaciones o en los lugares de /as mismas o
en los lugares publicos de reunión o festejo.

Arfículo gue se toma en cuenta como un eremento mas para efectos
de argumentar la necesidad de la presente iniciativa.
Análogamente a los anteriores arfículos citados, vemos que expresa y
descriptivamente puntual es el artículo 206, cAptruLo ll, del codigo
Penal para el Estado de Jalisco, el cual nos dice que "comete et delito
de lesiones, toda persona que por cualquier medio cause un
menoscabo en la salud de otro."

conforme a lo anterior, podemos decir que es completamente ilícito
participar en una contienda de artes marciales mixtas profesionales,
consideradas como un deporte convencional, tal y como las considera
la Ley de cultura Física y Deporte en er Estado de Jalisco, añiculo 2,
Fraccion vl; sin embargo, traemos a coración ta siguiente fesrs gue nos
permite dilucidar la hipótesis que nos lleva a ta posibitidad de evitar
transgredir la norma penal, siendo ta siguiente y cito:
"Suprema Corte de Justicia de ta Nación
Registro digital : 1 97092
lnstancia: Tribunales Colegiados de Circuito
Novena Época
Materias(s): Penal
Iesrs.'V1.2o.206 P
Fuente: semanario Judicial de ta Federación y su Gaceta. Tomo
VII, Enero de'1998, página 11ZZ
Tipo: Aislada
IES/OruES, DELITO ÐË, TRATÁNDOSE DE EVENTOS
DEPORTIVOS.
si bien es cíerfo que la práctica det depofte es una actividad
autorizada por el Esúado, cuyo ejercicio, en s¿rs distintas
disciplinas, requiere de acciones gue pueden originar choques
violentos entre los participantes, acasionando a los mismos daños
físicos, también es verdad que la causacion de fares daños no debe
quedar siempre impune, ya que para que ello acontezca es
necesario que los contendientes cumplan con las reglas det juego
respectivo, Io cual constituye Ia base para determinar la ticitud o
ilicitud de la conducta del autor de /os daños arudidos v, êtl
consecuencia, para establecer su cwlpahilidad o inculpabitidad;
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intencionalmente los ordenamientos
deporte, pudieran desvirtuar los objetivos propíos del mismo; por
tanto, el tipo penal del delito de lesiones se safísface cuando se
acredita gue se causaron con motivo de una acción ejecutada en
un encuentro deportivo en la cual no se acató el reglamento det
juego, máxime si tal acción produjo, además, ta expulsión det
iwgador por su conducta notoriamente contraria a las reglas de la
di sc i p I i n a resp ectiva.
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCTJITO.
Amparo en revision 663/97. Jorge Ocaña Murrieta. 1J de
noviembre de 1997. Unanimidad de votos. ponente: Gustavo
Calvillo Rangel. Secretario: José Zapata Huesca.,,

Entonces, tomando en cuenta lo que dice ra anterior tesis aislada,
vemos que en el supuesto de que no se cumpla el reglamento que funja
como lineamiento imperante en el momento delevento deportivo, podría
operar la posible imputacion de los delitos antes citados, pero sin
detrimento de la operatividad de la norma y sin tratar de argumentar la
desvirtualizacion del delito, vemos que al cumplir cabalmente con el
reglamento estatal de artes marciales mixtas en funciones, se esfá
dentro de lo que una autoridad puede considerar como una actividad
deportiva lícita.

En relación a lo anterior, traemos a colacion ta siguiente tesis
aislada, y cito:
"Suprema Corte de Justicia de la Nación
Registro digítal : 2021 41 0
lnstancia: Tribunales Colegiados de Circuito
Décima Época
M ate ri as(s) : Co n stítu c i o n al
Iesís; XVll.2o.C.L3 CS (10a.)
Fuente: Gaceta del semanario Judicial de la Federación. Libro 74,
Enero de 2020, Tomo lll, página 2564
Tipo: Aislada
DERECHO I{UMANO A LA CULTURA TíSrcA Y A LA PRÁCTICA DEI-
DEPORTE. ST LA EXPEDICION DE LA REGLAMENTACION
TÉCNI;A-DEPaRTIVA IMPLIzA DIIIRIMINAIIIN u IPAzIDAD
QUE LO IMPIDA, ÇOBRAN VIGENCIA IOS DËRECHOS
FUNDAMENTALES E,V ¿ÁS RELACIONES EruTRË PARTICULÁRES
Eru SU EJERCICIO.
corresponde a /as asociaciones de/ srsfema nacional deporiivo
definir las reglas o técnicas que siruen de susfenfo para el
desarrollo de un deporre en concreto, quiene.s corno auxiriares en
el derecho en cuestión, no dejan de formar parte de las potíticas
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publicas, de manera que aun cuando tienen reconocido un amplio
margen de autonomía para ejercer su facultad de desarrollar reglas
y aspecfos técnicos, no pueden desconocer /os principios
constitucionales, ni vulnerar los derechos fundamentales de sus
destinatarios, cuando ejerzan esas funciones; de ahí Ia
trascendencia de que en la expedición de toda regtamentación
técnica-deportiva, deban respefarse los elemenfos esencrales de
ese derecho humano, con especra/ relieve en los aspecfos de
abjetividad, transparencía e imparcialidad. pues er? caso de gue su
expedición ímplique discriminacion u opacidad e impida el derecho
humano a la cultura física y a ta práctica det depofte de una
persona, cobran vigencia los derechos fundamentales en las
relaciones entre parficulare.Ð en Ia medida en que /os enfes del
deporÍe asociado no se encuentran excluidos del imperativo
constitucional de igualdad y no discriminación, pues dichas
asociaciones esfán a cargo de un derecho fundamental, que debe
ser respetado, protegido y garantizado.
SEGUA/DO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y DE
TRABAJO DEL DÉCIMO SÉPTIMO CIRCUITO.
Amparo directo 982J2018. Gabriel valenzuela Ramírez y otro. 1J de
junio de 2019. lJnanimidad de votos. Ponente: Cuauhtémoc
Cuéllar De Luna. Secretaria: Marissa Alejandra Chávez Sánchez.
Esfa fesis se publicó elviernes 17 de enero de 2020 a tas 10:18
horas en el Semanario Judícial de la Federación."

Conforme a la anterior fesrs aislada citada y considerando lo que
menciona la fesis aislada de título "LESIO/VES, DELTTO DE,
TRATANDOSE DE EVENTOS DEPORT|VOS" en ta parte que expresa
que cumplan con las reglas deljuego respectivo y considerando lo que
menciona /a fesrs aislada de título "DERECHO HUMANO A LA
CULTURA FíSICA Y A LA PRÁCTICA DEL DEPORTE. S/ tA
EXPEDICIOU OC IE REGLAMENTACION TÉCNICA-DEPORTIVA
IMPLICA DISCRIMINACION U OPACIDAD QUE LO IMPIDA,
COBRAN VIGENCIA LAS DERECÉIOS FIJNDAMENTALES EV tAS
RELACIONES E VIRE PARTICULÁRES EN SU EJERCICTO', , en ta
parfe que dice: "Çarrespande a /as asoclaciones del slsfema
nacional deportivo definir las reglas o técnicas que siruen de
susfenúo para el desarrollo de un deporte en concreto',, por lo que si
los eventos de artes marciales mixtas pudieran generar la posibilidad de
la comisión de un delito, con las tesis anteriormente citadas vemos que
existe la manera de evitar la comisión de /os delitos antes mencionados,
siempre y cuando, se cumpla con las reglas estabtecidas por /as
asociaciones del srsfema nacional deporfivo, que para efecfos de lo
anterior, la comisión Nacional del Deporte (coNADE), es ta institución
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que se encuentra en esfe supuesfo, que a su vez la coNADE te otorgo
el registro correspondiente a la reaerac¡in dä nnes uarcøøs uxtä" 

***-*-
(FAMM), que al efecto la FAMM ya cuenta con un reglamento, por lo que
al encontrarse en el cumplimiento de las reglas estabtecidas por /as
mencionadas instituciones, no se configura ningún delito establecido en
el código Penal para el Estado de Jalisco, por ro tanto, ta tey estatal en
comento es necesario que se reforme en el sentido de la presente
iniciativa. sin embargo, cabe señalar que si un evento no cuenta con un
reglamento definido por asociacion delsisfema nacional deporfivo que
sería el reglamento idóneo para dar a conocer las reglas y técnicas que
son permitidas en los mencionados eventos deportivos, si es poslb/ e que
se cometa un delito por alguno de los participantes.

Por lo tanto, conforme a los reglamentos de /os esfados, definidos
por el sistema nacional del deporte, la agresividad y la violencia
desarrollada dentro de una competencia de un deporte convencional,
son lícitas, siempre y cuando no contravenga a los mencionados
reglamentos, ademas de que medie documento que describa la
circunstancia del evento y sus riesgos, carta responsiva y/o contrato que
establezcan las posibles consecuencias de ingresar a una competencia
de esfa naturaleza. Y que, además, es conslde rada como una fuente de
trabajo y forma de vida, para todos aquellos que están involucrados de
cualquier manera en los eventos deporfivos mencionados, precisamente
por lo anterior expresado, es importante puntualizar lo anterior.

conforme a lo anterior, vemos que es muy probabte que si un evento
deportivo desarrollado en un lugar para eventos, que se encuentre
dentro delterritorio del territorio estatal mexicano, como lo es el Estado
de Jalisco, y que este territorio sea parte de una Nacion, como es e/ caso
de México, y que en el momento que se llevara a cabo er mencionado
evento, imperativamente tendría que realizarse bajo lo que versara un
reglamento designado por elsisfema nacional del cteporte, para efectos
de sancionar y reglamentar el evento, de lo contrario sería muy probabte
que todos aquellos involucrados podrían ser culpabtes det detito de
/esiones y/o violencia en eventos púbticos, a menos que se desarrolle
conforme a /as fesrs aisladas mencionadas anteriormente y
fundamentado en la Ley de cultura Física y Deporte en er Estado de
Jalisco, por lo que, precisamente por esfo es muy imporfante la
consideracion de la presenta iniciativa.

Ahora, como se menciono anteriormente, la motivación que generó
la elaboracion de la presente iniciativa, es precisamente esta pafte que
conforma al marco legal y licitud de los mencionados deporfes
convencionales, verbigracia, las artes marciales mixtas. Al revisar y
experimentar la aplicacion y eficacia de /os reglamentos antes
mencionados, encontramos que hace fatta mayor substancia cuando se
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refiere a la ejecucion de la normatividad actual e implementacion del
reglamento antes mencionado.

V. Cabe mencionar que, lo gue se expresó en líneas anteriores respecto
del reglamento designado por una asociación del srsfema federal del
depofte, que, si no tuviera las características ya mencionadas, se estaría
en la hipotesis de la ilicitud de las conductas de todo aquel que parficipe
activamente en el evento mencionado.

Recordemos qLte, en esfe tipo de encuentros de deporle
convencionales, /os competidores utilizan la mayor parfe de su cuerpo
para efectos de yencer al oponente, entonces, al tener mayor rango de
daños y lesiones, la reglamentacion también debe de tener mayor rango
de observancia jurídica, para efectos de una mayor precision de licitud y
de competencia normativa la que nos lleve a una mejor operatividad y
por lo tanto a una mayor eficacia jurídica.

Por lo tanto, el Estado de Jalisco al contar con la capacidad jurídica
necesaria, con la libertad de auto-organizarse, y ser autonomo en
relacion al estado federal, teóricamente hablando, es por esfo que es
responsabilidad de /os Esfados contar con un Reglamento que regule
detalladamente /as competencias de deportes convencionales en
comento. Además de que es una necesidad el atender cada uno de los
reglamentos elaborados y aprobados que se encuentran operando
actualmente por medio del sistema nacional del deporfe. La necesidad
de esfo estriba, en la relacion de los resultados de /os eventos respecto
del reglamento antes mencionado y tos diyersos sucesos que ha
generado el no contar con un reglamento de deportes convencionales
adecuadamente detallado, verbigracia la ilicitud de las conductas
desarrolladas en los mencionados eventos de arfes marciales mixtas,
que pudieran terminar en la comisión de un delito tipificado en el Código
Penal del Estado de Jalisco. Por lo que tambien nos lleva a concluir, que
no es eficaz y operante el actual reglamento de aftes marciales mixtas
debido a las necesidades jurídicas, socra/es y depoftivas que
actualmenfe se desarrollan en este tipo de eventos y es imperante el
desarrollo y aprobación de la presente iniciativa, así mismo, un
Reglamento para Artes Marciales Mixtas que sea congruente y armonico
con eldel Srsfema Nacional del Deporte.

VI Por último, y para mayor claridad en la propuesta iniciativa de reforma
que sometemos a consideracion de este H. Pleno, presentamos e/
comparativo ilustrativo, conforme a los siguientes cuadros:

Alrededor de Jalisco, se encLtentran 6 sels esfados colindantes,
conforme al siguiente mapa:
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Nayarit Ley de Cultura
Física y Depofte
para el Estado de
Nayarit

No tiene como f¡n
primordial, lo que
respecta al ámbito
de los reglamentos
de deportes
convencionales.

Zacatecas Ley de Cultura
Física y Depoñe del
Estado de
Zacatecas

No tiene como fin
primordial, lo que
respecta al ambito
de los reglamentos
de deportes
convenc¡onales.

San
Potosí

Luis Ley de Cultura Física
y Deporte del Estado
de San Luis Potosí

No tiene
como fin
primordial, lo
que respecta
al ambito de
/os

reglamentos
de deporfes
convencional
es.

Guanajuato Ley de Cultura Física
y Deporfe del Estado
de Guanajuato

No tiene
como fin
primordial, lo
que respecta
al ámbito de
/os

Página Í.2 de 25



GOBTH}RNC
DE }Ar-XSCO

PO[]["ìR
LËC]ISLA T'tVCJ

SHCRffiTA[qíA
[3Hå- C0NìG[R[i$O

Dictamen de ley por el que se adiciona ta fracción XVII al artículo 3 de La Ley
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Después de una exhaustiva revision y estudio, encontramos que
Nayarit, zacatecas, san Luis potosí, León, Michoacan y colima, ninguna
de las legislaciones deporfivas, tiene como fin primordial, lo que respecta
al ambito de /os reglamentos de depoñes convencionales, tal y como lo
podemos observar en sus legislaciones de cultura física y deporte,
consultables en /os porfales electronicos de /os congresos mencionados
anteriormente.

Aunado a Io anterior, y contrastando a lo que refiere /a fesrs
aislada mencionada anteriormente, de título "DEREàH) HuMANo A
LA CULTURA TíSrcA Y A LA PRACTICA DEL DEPORTE. SI LA
EXPEDICIOU OT tN REGLAMENTACION TÉCNICA-DEPORTIVA
IMPLICA DISCRIMINACION U OPACIDAD QUE LO IMPIDA,
COBRAN VIGENCIA LOS DERECHOS FUNDAMENTALES E/V tAS
RELACIONES ENTRE PARTICULARES EN SU EJERCICIO'"
sumando a lo anterior, el ejemplo det reglamento de arfes marciales
mixtas (deporle convencional), el cual debe de estar en armonía con el
sistema nacional del deporte, nos da como resultado que ninguno de los
esfados antes expresados, le ha puesto atención a mencionada
reglamentación estatal, olvidandola por completo.

Actualmente, existe un reglamento federal, que lleva por nombre,'REGLAS AMHCADAS PARA LA CELEBRACION ÐE
ETCUEruÏROS DE ARIES MARC,/ALES MIXTAS',, elaborado y
emitido por la FEDERACI]N ARTES MARCTALES MtxrAS EeutDAD
Y JUEG) LlMPlo A.c., reconocida a su vez por ra comision Nacional
de Cultura Física y Depofte, comision reconocida por ta
lnternational Mixed Ma¡fial Arfs Federation (por sus sþ/as TMMAF).
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reglamentos
de deportes
convencional
es.

Michoacán Ley de Cultura
Física y Depoñe
del Estado de
Michoacan de
Ocampo

No tiene como fin
primordial, lo que
respecta al ámbito
de /os reglamentos
de deportes
convencionales.

Colima Ley de Cultura
Física y Depofte del
Estado de Colima

No tiene como fin
primordial, lo que
respecta al ambito
de /os reglamentos
de deporfes
convencionales.
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Conforme a lo anterior, podemos aseverar, que resulta urqente
la presente iniciativa, ya que ni Jalisco, ni los Esfados antes
mencionados, considera un principio primordial perseguible, como es el
caso de los deporfes convencionales, como lo son tas Arfes Marciales
Mixtas, reglamentar su actividad, a fin de propiciar un marco tegat idoneo
y eficaz, el cual tenga consonancia, congruencia y armonía con los
Reglamentos del srsfema Nacional detdepofte y mucho menos cuentan
con sus reglamentos esfafa/es acorde a tos del sisfema nacional del
deporfe.

Por otro lado, y no menos importante, exponemos /os siguientes
aspecfog sometiéndoles a consideracion de esta H. Asamblea,
ASPECTO JURIDICO:
Existe la necesidad de actualizar nuestra legislación deportiva actual
acorde a lo establecido en el mandato constitucional, en donde
determina que toda persona tiene derecho a la cultura física y a ta
practica del depoñe, y corresponde al Estado su promoción, fomento y
estímulo conforme a las leyes en la materia, y en contraste a lo que versa
la Ley de cultura Física en el Estado de Jalisco, el cual es necesario
reformar, vemos claramente que elsesgo propiciado por la ambigüedad
lingüística en cuanto a la sintaxis jurídica, ha generado una serie de
desprotecciones a los ciudadanos deporfistas, como por ejemplo los
practicantes de arfes marciales mixtas cuando pañicipan en algún
evento de esta índole, consideradas como deporfes convencionales
conforme a la Ley mencionada anteriormente (así como en diversos
eventos de diversas disciplinas deportivas), al aplicarse la tey estatalque
regule mencionados evenfos no se contemplan las reglas que deban
seguirse, las cuales deben ser de manera precisa, protectoras de la
ciudadanía, armonizada con el sistema nacional det deporfe, taly como
se demostro anteriormente, y que ademas que al momento de aplicarse
la reglamentacion mencionada, sea eficaz y jurídicamente aplicable.
Aunado a lo anterior, la aplicacion actual de ta ley estatal en comento,
de algunos eventos deporiivos, es generadora de casos hipoteticos de
configuración de delitos, por lo tanto, es sumamente necesaria y urgente
someter a consideracion la presente iniciativa.
AS PECTO ECONOMICO Y PRES IJPTJESTAL:
Analizando las condiciones en las que la presente iniciativa, que en caso
de aprobarse puedan generarse, son condiciones en las que no imptica
ningún tipo de inversion por pañe del erario público, sino que, en
perspectiva presupuestal, representa un beneficio para el Estado de
Jalisco, ya que, alencontrarse debidamente regulada ta actividad estatat
de /os depoftes convencionales, impricaría una gran disminucion en
posibles casos de corrupcion y de un impacto economico negativo para
el Estado.
ASPECTA PUBLICO:

-rJ
';')
(_) ^
iïí t''?
ty¡ y).

--u) ':a

I-fl .ì>!ìa
LO a)'
"ì cf
{ l-rì

C>(t)

fl-
ÁffiåH"

'ÈrË"

rnz.*"t
7l
rl-l
()

)1:'
tìa
ç..1
!ði(:].

-c
i:
ai.t

crr(,

-i1
a.-)

Þ"
?:":)

a':
ø,E¡r*
'.) a

Página 14 de 25



Dictamen de ley por el que se adiciona la fracción XVII al artículo 3 de La Leyde cultura Física y Deporte der Estado de JariscoNqÍ¡iilffiÉE:*rso7*txtÍI-
IDffiPffiNMËNO íl\

En el aspecto publico, cabe señalar que, con la presente problematica
respecto de la situación jurídica de
el Estado de Jalisco, imptica que

la Ley de Cultura Física y Deporte en
en el momento que se llevan a cabo
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ciertos eventos deportivos, carecen de ta debida reglamentacion, lo que
conlleva la posible configuración de delitos, en específico, en algunos
deporfes de contacto, como es e/ caso de los eventos de /as arfes
marciales mixtas llevados a cabo en alguno de /os municipios que
conforman al Estado de Jalisco. Tomando en cuenta lo anterior, vemos
pues, que el impacto en aspecto público, seria en favor de la ciudadanía
y de los derechos de /os depoftistas.

Expresado a lo anterior y para mayor claridad en la propuesta
iniciativa de reforma que sometemos a consideracion de este H. pleno,
presentamos e/ comparativo de la tegislacion vigente y la propuesta
planteada:
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LEY DE CULTURA FISICA EN EL ESTADO DE JALISCO
TEXTO VIGENTE PROPUESTA INICIATIVA

presente ley deberán ser observados
por el sistema, el programa y las
diferentes dependencias, todas
aquellas estatales en la elaboración de
sus políticas públicas y son los
siguientes:

l. Fomentar el óptimo, equitativo y
ordenado desarrollo de la cultura física
y el deporte en todas sus
manifestaciones y expresiones;

ll. Coadyuvar al mejoramiento del nivel
de vida social y cultural de los
habitantes del estado de Jalisco y sus
municipios por medio de la cultura fÍsica
y el deporte;

lll. Fomentar la creación, conservación,
mejoramiento, difusión, promoción,
formación, investigación y
aprovechamiento de los recursos
humanos, materiales y financieros
destinados a la cultura física y el
deporte;

lV. Fomentar la cultura física y el
deporte como medio importante

Artículo 3.' Los fines primordiales de la

para la

o 3.o Los fines primordiales de la
presente ley deberán ser observados
por el sistema, el programa y las
diferentes dependencias, todas
aquellas estatales en la elaboración de
sus políticas públicas y son los
siguientes:

l. Fomentar el óptimo, equitativo y
ordenado desarrollo de la cultura física
y el deporte en todas sus
manifestaciones y expresiones;

ll. Coadyuvar al mejoramiento del nivel
de vida social y cultural de los
habitantes del estado de Jalisco y sus
municipios por medio de la cultura
física y el deporte;

lll. Fomentar la creación, conservación,
mejoramiento, difusión, promoción,
formación, investigación y
aprovechamiento de los recursos
humanos, materiales y financieros
destinados a la cultura física y el
deporte;

lV. Fomentar la cultura física y el
deporte como medio importante

Artícul

para la
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Dictamen de ley por el que se adiciona la fracción
de Cultura Física y Deporte del Estado de Jalisco*

XVII al artícr¡lo 3 de La Ley
1807-LXIII
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prevenc¡ón de enfermedades
preservación de la salud;

V. Fomentar el desarrollo de la cultura
física y el deporte como medio
importante para la prevención deldelito,

Vl. lncentivar la inversión social y
privada para el desarrollo de la cultura
física y el deporte como complemento
de la actuación pública;

Vll. Promover la práctica de la cultura
física y el deporte como medida para
erradicar la violencia y la drogadicción;

Vlll. Fomentar la integración de los
municipios, las instituciones públicas y
particulares, asÍ como los sectores
social y privados, en el sistema estatal;

X. Promover en la práctica de la cultura
física y el deporte el aprovechamiento,
protección y conservación adecuada del
medio ambiente, la biodiversidad y los
ecosistemas;

Xl. Fomentar la creación de programas
institucionales para la práctica de la
cultura física y el deporte en todas sus
expresiones y manifestaciones;

Xll. Fomentar y ampliar el alcance de
oportunidades a todas las personas sin
distinción de género, edad, condición
social, religión, opiniones, preferencias,
capacidades o estado civil, dentro de los
programas de desarrollo que en materia
de cultura física y deporte se
implementen;

Xlll. Fomentar que las personas con
discapacidad participen en la práctica
de la cultura física y deporte en

yla

igualdad

participación y las
los integrantes del
de Cultura Física y

lX. Ordenar la

actividades de
Sistema Estatal
Deporte;

V. Fomentar el desarrollo de la cultura
física y el deporte como medio
importante para la prevención del
delito,

Vl. lncentivar la inversión social y
privada para el desarrollo de la cultura
física y el deporte como complemento
de la actuación pública;

Vll. Promover la práctica de la cultura
física y el deporte como medida para
erradicar la violencia y la drogadicción;

Vlll. Fomentar la integración de los
municipios, las instituciones públicas y
particulares, así como los sectores
social y privados, en el sistema estatal;

lX. Ordenar la participación y las
actividades de los integrantes del
Sistema Estatal de Cultura Física y
Deporte;

X. Promover en la práctica de la cultura
fÍsica y el deporte el aprovechamiento,
protección y conservación adecuada
del medio ambiente, la biodiversidad y
los ecosistemas;

Xl. Fomentar la creación de programas
institucionales para la práctica de la
cultura física y el deporte en todas sus
expresiones y manifestaciones,

Xll. Fomentar y ampliar el alcance de
oportunidades a todas las personas sin
distinción de género, edad, condición
social, religión, opiniones, preferencias,
capacidades o estado civil, dentro de
los programas de desarrollo que en
materia de cultura física y deporte se
implementen;

Xlll. Fomentar que las personas con
discapacidad participen en la

preve

práctica
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Dictamen de ley por el que se adiciona la fracción
de Cultura Física y Deporte del Estado de Jalisco*

XVII al artículo 3 de La Ley
1807-LXIII
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una vez conoc¡dos los antecedentes de la iniciativa de materia
de análisis se procede a señalar los criterios, razonamientos,
motivaciones y fundamentos que se tomaron en cuenta para
resolver el sentido del dictamen, lo anterior con base en la
sigu iente:

PARTE EONSTÞERATTI/A

r. se satisFace la procedencia formal de la iniciativa toda vez
que:
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nstancias, siempre y cuando no
represente un riesgo para su integridad
o la de terceros.

XlV. En el desarrollo del deporte debe
protegerse la dignidad, integridad, salud
y seguridad de los deportistas, asícomo
asegurarse y defenderse el desarrollo
sostenible del deporte;

XV. La existencia de una adecuada
cooperación a nivel nacional es
necesaria para el desarrollo equilibrado
y universalde la cultura fisica y deporte;
v

XVl. Fomentar actitudes solidarias,
propiciar la cultura de paz, de la
legalidad y la no violencia en cualquier
tipo de sus manifestaciones

de circu

cuando no represente un riesgo para su
integridad o la de terceros.

XlV. En el desarrollo del deporte debe
protegerse la dignidad, integridad,
salud y seguridad de los deportistas,
asÍ como asegurarse y defenderse el
desarrollo sostenible del deporte;

XV. La existencia de una adecuada
cooperación a nivel nacional es
necesaria para el desarrollo equilibrado
y universal de la cultura física y
deporte; y

XVl. Fomentar actitudes solidarias,
propiciar la cultura de paz, de la
legalidad y la no violencia en cualquier
tipo de sus manifestaciones

XVll. En el caso de los deportes
convencionales, como lo son las
AÉes Marciales Mixtas, reglamentar
la actividad de los mencionados
deportes, a fin de propiciar un marco
legal idóneo y eficaz, el cual tenga
consonancia, congruencia y
armonía con los Reglamentos del
Sistema Nacional del deporte.

rg

de la
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Dictamen de ley por el que se adiciona Ia fracción
de Cultura Física y Deporte del Estado de Jalisco'*

a) Que es facultad de tas y tos diputadBËF'FP85ëfrtår-j.niciativas-**
de ley y decreto, de conformidad a lo dispuesöTör-li]g"ärrrcrflós
28 fracción II, de la constitución política y así como 135 numeral
1, fracción I, de la Ley orgánica del poder Legislativo, ambos
ordenamientos del Estado de Jalisco.

El diputado autor de la iniciativa señalada en punto I de la parte
Expositiva del presente dictamen, tienen facultad para presentar
iniciativa de ley o decreto ante er congreso del Estado, de
conformidad con los artículos 28, fracción I de la constitución
Política del Estado de Jalisco y 135 numeral 1, fracción I, de la
Ley orgánica del Poder Legislativo del Estado de Jalisco.

b) El congreso del Estado, tiene competencia para legislar en la
materia de la iniciativa planteada de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 35, fracción I, de la constitución política
del Estado de Jalisco.

c) Que le corresponde a la comisión de Educación, cultura
Deporte y Juventud, el conocimiento, anárisis y dictamen de la
iniciativa de mérito con fundamento en artículo 85 de la Ley
orgánica del Poder Legislativo del Estado de Jalisco, que
dispone:

Artículo 85.
7. corresponde a la comisión de Educación, cultura, Deporte y
juventud, el conocimiento, estudio y en su caso dictamen de lo,s
asuntos relacionados con :

L La legislación en materia de educación, de promoción de
las bellas artes, manifestaciones artísticas, culturales y
de patrimonio cultural; de apoyo a la juventud y
famento al deporte; así como de los asuntos
relacionados con el Sistema Educativo Estatal;

En ese orden de ideas, se actualizan ros preceptos legales antes
mencionados, en los que se acreditan, tanto las facultades de
los autores para presentar propuesta a través de iniciativa de
decreto; la competencia del congreso del Estado de Jalisco para
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XVII al artículo 3 de La Ley
18O7-LXIII
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Dictamen de ley por el que se adiciona la fracción
de Cultura Física y Deporte del Estado de Jalisco*

legislar sobre ta materia propuesta at tÊHåFryBHð8r&na-rarultad-***---
no reservada, así como la facultad de la cö"mÏsiön**öë-EöücäöléTi;-*--**-
cultura, Deporte y Juventud que suscribe er presente dictamen
para conocer del asunto planteado.

rr. Respecto de la procedencia material se tiene por satisfecha
por las siguientes razones:

a) Es variable jurídicamente la propuesta normativa toda vez
que, con su contenido, no se trastoca el orden constitucional o
lega, ni se introduce una norma contraria ar contenido de la
norma que se pretende reformar.

b) respecto a la necesidad de la propuesta normativa, se tiene
por satisfecha, toda vez que, como se expresa en la exposición
de motivos de la iniciativa "la motivación que generó la
elaboración de la presente iniciativa, es precisamente esta parte
que conforma al marco legal y licitud de los mencionados
deportes convencionales, verbigracia, las artes marciales
mixtas. Al revisar y experimentar la aplicación y eficacia de los
reglamentos antes mencionados, encontramos que hace falta
mayor substancia cuando se refiere a la ejecución de la
normatividad actual e implementación del reglamento antes
mencionado".

En relación a la reglamentación de las actividades propias de los
deportes conocidos como Artes Marciales Mixtas, actualmente el
referente nacional es el Reglamento unificado de Artes Marciales
Mixtas, de la Federación de Artes Marciales Mixtas en México3
FAMM, la cual desde 20t7 está reconocida por ra comisión
Nacional de cultura Física y Deporte coNADEa, así como por la
Federación Internacional de Artes Marciales Mixtas IMMAFS por
sus siglas en idioma inglés.

3 https://fam m.com.mxl
a 6¡tnc./ / b.mx/conacJe/a nc /rn d e-olorp¡-reøiqtrn-a- cion-d e-a rtes-rticul

XVII al artículo 3 de La Ley
1807-LXIII
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Dictamen de ley por el que se adiciona la fracción
de Cultura Física y Deporte del Estado de Jalisco*

Dicho reglamento es ut
dicha federación, así

XVII al artículo 3 de La Ley
1807-LXIII

ilizado para los ttsFfrË8Bryffåntzados
como tambié n/
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Publicación de la convocator¡a y anexos técnicos para el Festival
Deportivo de Artes marciales y Deportes de combate coNADE
202L,la comisión Nacional de curtura Física y Deporte coNADE
también utiliza el Reglamento unificado de Artes Marciales
Mixtas en sus eventos deportivos, según lo que se observa en el
punto número 9. Reglamento, del Anexo Técnico-Artes Marciales
Mixtas6.

c) se satisface la conveniencia de la propuesta normativa, toda
vez que/ como lo expresa el autor de la iniciativa, existe la
necesidad de actualizar nuestra legislación deportiva actual
acorde a lo establecido en el mandato constitucional, en donde
determina que toda persona tiene derecho a la cultura física y a
la práctica del deporte, y corresponde ar Estado su promoción,
fomento y estímulo conforme a las leyes en la materia, y en
contraste a lo que versa la Ley de cultura Física en el Estado de
Jalisco.

Ahora bien, a juicio de esta comisión dictaminadora, resulta
permitente ajustar la redacción de la propuesta original para
hacerla concisa y realizarlas adecuaciones a fin de cumplir con
las normas que, sobre técnica legislativa dispone el reglamento
de nuestra ley orgánica, para entonces quedar como sigue:

Por ello, es que se propone
términos siguientes:

modificar la propuesta en los

LEY DE CULTURA FISICA Y DEPORTE DEL ESTADO DE JALISCO
TEXTO DE LA INICIATIVA 1808 PROPI] ESTA DE MODIFICEAOU

ARTICUtO PRIMERO. Se
adiciona al artículo 3 tercero
de la Ley de Gultura Física y
Deporte en el Estado de
Jalisco, la fracción XVll, para
quedar como sigue:

ARTICULO UNIGO: se adiciona ta
fracción XVll al artículo 3 de La
Ley de Cultura Física y Deporte
del Estado de Jalisco para
quedar como sigue:

]"819/ANEXO TËCNICO AMM.pdf
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Dictamen de ley por el que se adiciona la fracción XVII al artículo 3 de La Leyde Cultura Física y Deporte del Estado de JaliscçrJ 1807-LXIII
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LEY DE CULTURA Y DEPORTE
TIVADETEXTO LA tNtctA 1 808

la presente ley deberán ser
observados por el sistema, el
programa y las diferentes
dependencias, todas aquellas
estatales en Ia elaboración de sus
políticas públicas y son los siguientes:

l. Fomentar el óptimo, equitativo y
ordenado desarrollo de la cultura
física y el deporte en todas sus
manifestaciones y expresiones;

ll. Coadyuvar al mejoramiento del
nivel de vida social y cultural de los
habitantes del estado de Jalisco y sus
municipios por medio de la cultura
física y el deporte;

lll. Fomentar la creación,
conservación, mejoramiento,
difusión, promoción, formación,
investigación y aprovechamiento de
los recursos humanos, materiales y
financieros destinados a la cultura
física y el deporte,

lV. Fomentar la cultura fÍsica y el
deporte como medio importante para
la prevención de enfermedades y la
preservación de la salud;

V. Fomentar el desarrollo de la cultura
física y el deporte como medio
importante para la prevención del
delito,

Vl. lncentivar la inversión social y
privada para el desarrollo de la cultura
fÍsica y el deporte como complemento
de la actuación pública;

Vll. Promover la práctica de la cultura
física y el deporte como medida para
erradicar Ia violencia y la
drogadicción;

Artículo 3.' Los fin es primordiales de

l. a la XVl. (...)

XVll. Fomentar la práctica de las
artes marciales mixtas, en
consonancia, congruencia y
armonía con los Reglamentos del
Sistema Nacional del deporte.

Artículo 3.'(...)
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Dictamen de ley por el que se adiciona la fracción XVII al artículo 3 de La Ley
de cultura Física y Deporte del Estado de ralisco.,frl,lfir9Ñ6 
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LEY DE CULTURA FISICA Y DEPORTE DEI?IÊS{Y}AW"4IE.JA¿,/S'CO--.^*
TEXTO DE LA INICIATIVA 1808 P RO P U E S.T A DE MQDIF-I C AC I O N

Vlll. Fomentar la integración de los

municipios, las instituciones públicas
y particulares, así como los sectores
social y privados, en el sistema
estatal;

lX. Ordenar la participación y las

actividades de los integrantes del
Sistema Estatal de Cultura Física y
Deporte;

X. Promover en la práctica de la

cultura física y el deporte el

aprovechamiento, protección y

conservación adecuada del medio
ambiente, la biodiversidad y los

ecosistemas,

Xl. Fomentar la creación de
programas institucionales para la

práctica de la cultura física y el

deporte en todas sus expresiones y

manifestaciones;

Xll. Fomentar y ampliar el alcance de

oportunidades a todas las personas

sin distinción de género, edad,
condición social, religión, opiniones,
preferencias, capacidades o estado
civil, dentro de los programas de

desarrollo que en materia de cultura
física y deporte se implementen;

Xlll. Fomentar que las personas con

discapacidad participen en la práctica

de la cultura física y deporte en

igualdad de circunstancias, siempre y

cuando no represente un riesgo para

su integridad o la de terceros.

XlV. En eldesarrollo del deporte debe
protegerse la dignidad, integridad,
salud y seguridad de los deportistas,
asÍ como asegurarse y defenderse el

desarrollo sostenible del deporte;
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Dictamen de ley por el que se adiciona la fracción XVII al artículo 3 de La Ley
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LEY DE CULTURA FISICA Y DEPORTE DgÞEËiSi\'1ÀÐiEJüÍE.-JA¿ISCO"-*-*
TEXTO DE LA INICIATIVA 1808 P RO P.A _E*ST A D E M O D r F t CAC t O N

XV. La ex¡stencia de una adecuada
cooperación a nivel nacional es
necesar¡a para el desarrollo
equilibrado y universal de la cultura
física y deporte; y

XVl. Fomentar actitudes solidarias,
propiciar la cultura de paz, de la

legalidad y la no violencia en

cualquier tipo de sus manifestaciones

XVll. En el caso de los deportes
convenc¡onales, como lo son las
Artes Marciales Mixtas,
reglamentar la actividad de los
menc¡onados deportes, a f¡n de
prop¡c¡ar un marco legal idóneo y
eficaz, el cual tenga consonanc¡a,
congruencia y armonía con los
Reglamentos del Sistema Nacional
del deporte.

TRANSITORIOS
PRIMERO. El presente

Decreto entrara en v¡gor al día
siguiente de su publicación en
el periódico oficial "El Estado
de Jalisco".
SEGUNDO. La disposición
legislativa vigente, seguirá
aplicándose en tanto no se
opongan al presente Decreto.
TERCERO. El Congreso del
Estado deberá realizar las
reformas, que, en su caso,
resulten necesarias para

adecuar el marco jurídico
estatal a lo señalado en el

presente decreto.

Útttco. El presente Decreto
entrara en vigor al día siguiente
de su publicación en el periódico

oficial "El Estado de Jalisco".

TRANSITORIO
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III. Por lo que respecta al impacto presupll:rËWäFHË1fu*¡1ileieüva:*

se advierte que las dependencias estaránreT-posibjlida"cl*de*hacer *- -"*- -

la programación y presupuestación correspondiente para los
ejercicios fiscales subsecuente a presente.

PARTE RESOLUTIVA

En virtud de lo expuesto, fundado y motivado en el cuerpo del
presente dictamen, d€ conformidad con lo señalado por los
artículos I45 y I47 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del
Estado de Jalisco, los suscritos diputados integrantes de la

Comisión de Educación, Cultura, Deporte y Juventud,
resolvemos con modificaciones y sometemos a la elevada
consideración de la asamblea, el siguiente dictamen:

DICTAMEN DE LEY QUE ADICIONA LA FRACCIóN XVII AL
ARTÍCULO 3 DE I.A LEY DE CULTURA FÍSICA Y DEPORTE
DEL ESTADO DE JALISCO

ARTICULO UNICO: se adiciona la fracción XVII al artículo
3 de La Ley de Cultura Física y Deporte del Estado de
Jalisco para quedar como sigue:

Artículo 3.' (...)

I. a la XVI. (...)

XVII. Fomentar la práctica de las artes marciales mixtas, en
consonancia, congruencia y armonía con los Reglamentos del

Sistema Nacional del deporte.

TRANSTTÕRTÕ

UfV¡CO, El presente Decreto entrara en vigor al día siguiente de
su publicación en el periódico oficial "El Estado de Jalisco",
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ATENTAMENTE
"2022 Año de la Atención Integral a Niñas, Niños y

Adolescentes con Cáncer en Jalisco"

Salón de Comis¡ones del Congreso el Estado de Jalisco
Guadalajara, lalisco; a 20 de octubre de 2022

La eomisión de Eduea , Cult a Juventud

Dip. Ed que ez González
Pres

Dip. Leticia iola Di
rre ca

aña Dip, Hortensia María Luisa
Noroña Quezada

V

al Dip. Tom uez Vigil
Rodrí

LA PR.ESENTE HOJA DE FIR.MAS CORRESPONDE AL DICTAMEN DE LEY POR EL

eyE sE ADIcIONA LA FRAcCIóru xvrr al nnrÍCULo 3 DE LA LEY DE CULTURA
rÍSrCA y DEpORTE DEL ESTADO DE JALISCO. INFOLEJ 1SO7-LXIII
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